RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008444, Ent. N° 6628/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 5025/2015  para la Adquisición de Servidores de Red destinados al Centro de Datos de la Presidencia de la República, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, con la empresa URUDATA S.A., por la suma total de U$S 334.674,27, incluido IVA;
RESULTANDO: 1) que dicha contratación tiene como antecedente el procedimiento de Licitación Pública Nº 5002/2015, que fuera dejado sin efecto por precios manifiestamente inconvenientes por Resolución  del Presidente de la República de fecha 03 de noviembre de 2015, y se habilita el procedimiento de contratación directa;
2) que previas las publicaciones de estilo, al acto de apertura realizado el 13/11/15 se presentó sólo un oferente: URUDATA S.A.;
3) que desde el punto de vista formal y técnico, la propuesta presentada se ajusta en un todo a lo solicitado en el Pliego del Llamado, y de acuerdo con lo informado por la División Gestión del Gobierno Electrónico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 18/11/15,  sugiere la adjudicación por un total de U$S 334.674,27, IVA incluido, de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1: Servidores de red según configuración: precio unitario U$S 35.270,10 con IVA incluido:   Cantidad 9, total U$S 317.430,90, con IVA incluido,  e  Item 3: Soporte Proactivo 7*24  3 años: precio unitario U$S 1.915,93 con IVA incluido:  Cantidad 9, total U$S17.243,37, con IVA incluido;

4) que se adjuntan  Documentos de Afectaciones Nº002293 de fecha 05/11/2015 por $ 7:209.800, con cargo al inciso 02, U.E. 01, Financiación 1.1, Programa 481, Proyecto 972, Objeto del Gasto 323  y  Nº002292 de fecha 05/11/2015 por un total de $ 766.800, con cargo a los mismos rubros, Proyecto 000, Objeto del Gasto 197 ($181.800)  y  276 ($585.000);
5) que consta proyecto de Resolución de la Presidencia de la República autorizando  la contratación directa con URUDATA S.A. conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora con fecha 18/11/15;
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en lo  dispuesto en el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor  la intervención del gasto total de U$S 334.674,27, IVA incluido, en su equivalente en moneda nacional, previo  control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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